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Protección de datos personales

"En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 de protección de datos personales, la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios le informa que durante esta jornada
podrá hacer registro fotográfico y de video para conservar como memoria institucional y,
eventualmente, para su divulgación en los canales de comunicación de la entidad.

Solicitamos su autorización para este registro, la cual se entenderá otorgada con su
presencia en este evento. En caso contrario, agradecemos informarnos".

Manual de Políticas de Tratamiento de Datos Personales en www.superservicios.gov.co

Para consultas y reclamos: sspd@superservicios.gov.co
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Conozca el Canal de denuncias de corrupción y 
soborno

La SUPERSERVICIOS cuenta con un canal disponible para que cualquier persona o denunciante
interno o externo, pueda reportar de buena fe o sobre la base de una creencia razonable, el intento
de soborno o de corrupción, supuesto o real, o cualquier violación o debilidad en el sistema de
gestión antisoborno.

SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO
ISO 37001: 2016
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A través de este canal, la SUPERSERVICIOS promueve:

• La denuncia anónima y el traslado de las denuncias a las instancias competentes.

• Permite la orientación del oficial de cumplimiento o de una persona delegada en caso de tener dudas e inquietudes.

• Promueve la denuncia de soborno sin temor a represalias y protege a quienes realicen el reporte, ya sea un servidor

público, un contratista, un socios de negocio o cualquier parte interesada.

Conozca el Canal de denuncias de corrupción y 
soborno
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La Superservicios garantiza la

protección de tu identidad en caso

de instaurar una denuncia.

También promueve y garantiza la

cero represalias contra algún

contratista, funcionario o socio de

negocios. Para mas información te

recomendamos leer el Código de

Ética e Integridad en el numeral

7.5

Conozca el Canal de denuncias de corrupción y soborno



1.Estructura Grupo SUI para el Sector
Energía y Gas

Equipo Soporte SUI

Este equipo está conformado por los

analistas que dan soporte a los prestadores

a nivel técnico, solicitudes de información,

Logins y demás trámites relacionados con el

reporte de información al SUI.

Equipo Arquitectura y Salidas de Información

Este equipo está conformado por los ingenieros encargados de

estructuras los proyectos de Resolución y salidas de información.

Equipo Analítica

Este equipo está conformado por los

ingenieros encargados de implementar la

estrategia de analitica basada en BI de la

delegada de energia y gas.

Equipo Operaciones 
Estadísticas

Este equipo está conformado por los

ingenieros encargados de la aplicación de

procesos establecidos por el DANE en la

aplicación de la NTP-1000:2021.

Creado bajo la Resolución No. SSPD - 20211000004725 del 19/02/2021

Equipo Innovación

Este equipo está conformado por los

ingenieros que adelantan las

automatizaciones a procedimientos y

proyectos de Innovación en aplicativos SUI.
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Logros alcanzados

Expedición de 
las 

Resoluciones 
SUI (SIN, 

AEGR, 
ZNI,Gas por 

redes)

Generación de 
alertas tempranas 
para el reporte de 

información al 
SUI

Ejecución del 
100% de las 
solicitudes de 

entrenamientos 
a prestadores

Diseño y 
generación de 
los archivos de 
compensación 
del servicio de 

energía 
eléctrica

Normalización 
de cargues 
comerciales 

con respecto a 
la Resolución 

12515

Automatización de 
captura y validación 

de datos enviados por 
los prestadores por la 
herramienta Promail

Generación de 
prototipo para 
reporteadores 
automatizados 

(Consultas 
Recuerrentes)

Publicación de 
reportes 

asociados al 
cargue XBRL del 
tópico financiero
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Logros alcanzados

Elaboracion de 
los módulos del 
TVI FINACIERO 

COMERCIAL

Elaboracion de 
la herramienta 
Tarifarito en su 

Fase 1

Puesta en 
producción 

mapas de calor 
interrupciones y 

ODS

Avance de cierre 
del 80% de las 

solicitudes 
ingresadas al 

grupo 

Elaboración 
herramienta 
DIEG para la 

Delegada E&G

Avance de la 
Cartilla 

Orientadora 
para el Reporte 
de Información 
Financiera NIF

Herramienta de 
análisis 

descriptivo 
de interrupciones 

2019 a 2022

Documentación 
del proceso de 
OOEE para GLP 

(Técnico-
operativo y 
comercial)

Actualizacion de 
la Documentación 

del proceso de 
OOEE para Enegia 

y gas por redes
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Corte a 23/05/2023



Retos

Talleres 
Regionales 

SUI

Publicación de 
datos abiertos

Estabilizar el 
habilitador 
automatico

Tarifarito
fase 2 y 3

Publicaci
ón 

Mapas 
de 

Calor 
ODS

Elaboración 
prototipo
del SUIBot 

para mesa de 
ayuda.

(Base de 
conocimiento)Elaboracion 

de dos (2) 
módulos para 

el TVI

Elaborar herramientas 
basadas en modelos de 
analítica que apoyen la 

vigilancia de los 
prestadores con los 

datos reportados en el 
SUI

Formalización 
del anexo 

técnico y del 
Acuerdo de Nivel 

de Servicios 
(ANS) con MME Y 

XM
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2.Registro Único de Prestadores de 
Servicios Públicos-RUPS
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Resolución SSPD 20181000120515 del 
25/09/2018 

Requerimientos que deben surtir los PSPD ante la SSPD con relación al RUPS

Artículo Tercero

Inscripción. Los PSPD deben
informar el inicio de sus
actividades dentro de los
diez (10) días calendario
siguientes a la fecha de
inicio de operación.

Artículo Cuarto

Actualización. Los PSDP de
energía eléctrica y gas
combustible deben actualizar
la información antes del 1°
de febrero de cada año.

Artículo Quinto

Cancelación. Se realiza solo
cuando los PSDP hayan
finalizado la prestación de
todos los servicios a su
cargo.
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Documentos Soporte inscripción o 
actualización ante el RUPS



3. Reversiones 
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Resolución SSPD 20171000204125 de 2017

Lineamientos para la modificación de la información 
cargada al Sistema Único de Información – SUI. 

Reversión previa art 2

Antes del vencimiento del plazo
de cargue el prestador podrá
solicitar mediante mesa de
ayuda, hasta el octavo día hábil
anterior a la fecha límite de
reporte establecida en la
respectiva norma.

Reversión voluntaria art 4

El prestador podrá realizar la
solicitud únicamente dentro de los
seis (6) meses siguientes al
vencimiento de la fecha límite de
cargue, y por una sola vez para
cada tópico a reportar. Esta solicitud
debo hacerla mediante un oficio.

Reversión a solicitud de la 
SSPD art 9 

Tiene lugar cuando la SSPD en
ejercicio de las funciones de
inspección, vigilancia y control
revisa la información certificada en
el SUI por el prestador y evidencia
alguna inconsistencias. En este caso
se hará llegar un requerimiento
para que realice el trámite de
reversión pertinente.



¿Cómo solicito una reversión 
voluntaria? 
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1 Paso

Verifico que el
vencimiento del
cargue este dentro
de los 6 meses
posteriores.

2 Paso

Preparo el archivo 
certificado  y el 
archivo que se va a 
certificar, esta 
información se debe 
remitir por cada 
formato y periodo a 
reversar.

3 Paso

Remito la solicitud 
firmada por el 
representante legal, 
indicando los 
motivos de la 
reversión, nombre 
de los formatos y 
periodos a reversar  

Único correo oficial para trámites ante la SSPD es sspd@superservicios.gov.co, en el asunto incluir la palabra REVERSIÓN

mailto:sspd@superservicios.gov.co


¿Qué formato es objeto 
de reversión? 

Todos los formatos son objeto del procedimiento de reversión, sin embargo desde la
entrada en vigencia de la Resolución SSPD 20211000859995 del 24 de diciembre de
2021, la información certificada en el formato ICL1. Certificación de Existencia y
Prestación del Servicio de Localidades en la ZNI, se puede actualizar.
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ICL1. Certificación de 
Existencia y Prestación del 
Servicio de Localidades en 
la ZNI 

Lo certifiqué como N,
¿puedo solicitar reversión?

ICL1. Certificación de 
Existencia y Prestación del 
Servicio de Localidades en 
la ZNI 

Lo certifiqué de manera
incorrecta porque no ingresé
una localidad. ¿puedo
solicitar reversión?

Por medio de la mesa de
ayuda, solicitar la habilitación
del formato ICL1. CEPS, para
el mes en que desea registrar
la localidad.



4.Habilitaciones y retiros
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1
• Inscripción de prestadores en el RUPS.

2
•Registro de actividades.

3

• Habilitación de formatos y formularios, 
conforme a la tecnología reportada



5.Soporte- novedades GSSEG
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028 Avanzado

Permite recibir la notificación del estado de cargue de información por parte de los prestadores. Se 
agregó la información relacionada con el estado de las mesas de ayuda. 
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Notificador mesa de ayuda
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6. Estadísticas ZNI-reversiones
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Formatos más reversados 2023
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Fuente: DB SUI 23 05 2023

46 46
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RANKING DE FORMATOS REVERSADOS

FORMATO Nro.

Reporte Uso de los Subsidios por Menores Tarifas - C5 46

Informacion Comercial para el Sector Residencial y No Residencial -
C1

46

Registro de Operación Diario Generadores Puros - T01 27

Información Tarifas Aplicadas C3 18

Registro de Operacion Diario - Otro Tipo de Generacion - T03 16

Certificación de Existencia y Prestación de Servicio de
Energía de las Localidades ZNI-PDF

12

C4 - Informacion Tarifas Maximas Calculadas Libre Competencia 11

IC5. Subsidios 10

IT3. Registro Generación Diaria - ZNI 10

IC6. Reporte Comercial Generadores Diésel 9

IUF2. Tarifas aplicadas SISFV 6

IUF1. Comercial y Tarifario 6

ICL1. Certificación de Existencia y Prestación del Servicio 
de Localidades en la ZNI

6

IC1. Informacion Comercial Residencial y No Residencial - ZNI 4

IC4. Tarifas Aplicadas 3

IC2. Costo Unitario Libre Competencia 3

Registro de Operación Diario - T01 2

IT4. Interrupciones del servicio 2

IT1. Inventario de Equipos - ZNI 2

ICL2. Certificación de Existencia y Generación en las ZNI 1

TOTAL 240

Total 
formatos 
240



Mesas de ayuda 2023
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Gracias
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
República de Colombia
sspd@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co

Cristian Camilo Ramírez González
Coordinador Grupo SUI para el Sector Energía y Gas

cramirez@superservicios.gov.co


